
 

 
 
 
 
                                                           EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN (CIUDAD REAL) 
 
 

  PERFIL  
ANUNCIO 

 
CONTRATO DE OBRA 

 
 Con fecha 29 de Abril de 2011 ha sido aprobado por Resolución de Alcadía, el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que rige el 
contrato administrativo para el servicio de publicidad o patrocinio de la séptima (7ª) 
etapa de la Vuelta Ciclista a España en Almadén (Ciudad Real), en base al que se 
anuncia adjudicación del contrato en los términos siguientes: 
 
1. Administración Pública: Excmo. Ayuntamiento de Almadén. 
2. Organismo Adjudicatario: Alcalde-Presidente en funciones. 
3. Objeto: Celebración de la séptima (7ª) etapa de la Vuelta Ciclista a España en 

Almadén (Ciudad Real), con la finalidad pública de promocionar y dar publicidad al 
municipio de Almadén, con destino a fomentar el turismo en la localidad. 

4. Plazo de Ejecución: La vigencia del presente contrato comprende desde el día de la 
firma, hasta día posterior a la celebración de la salida de la séptima (7ª) etapa de la 
Vuelta a España 2011. 

5. Clase de expediente: Urgente. 
6. Sistema de adjudicación: Negociado sin publicidad. 
7. Importe del Presupuesto base de licitación: 32.203,39 Euros, más el 18 por 100 

de IVA correspondiente que asciende a la cantidad de 5.796,61 Euros, lo que supone 
un total de 38.000,00 Euros. 

8. Contratista requerido: UNIPUBLIC, S.A. (CIF: A-28406775), a través de su 
representante legal D. Francisco Javier Guillén Bedoya (DNI: 00831379-K). 

9. Nacionalidad: Española. 
10. Fecha de requerimiento: 18 de Mayo de 2011. 
11. Fecha de adjudicación: 06 de Junio de 2011. 
12. Importe de la adjudicación del contrato: por importe de 32.203,39 Euros, más el 

18 pro cien de IVA correspondiente que asciende a la cantidad de 5.796,61 Euros, lo 
que supone un total de 38.000,00 Euros. 

13. Garantía definitiva: MIL SEISCIENTO DIEZ EUROS CON DIECISIETE 
CÉNTIMOS DE EURO (1.610,17 €), correspondiente al 5 por 100 del importe de 
adjudicación, excluido el IVA, a que se refiere la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

  
Almadén, 06 de Junio de 2011. 
El Alcalde-Presidente en funciones, 

 
 

Fdo.: D. Emilio García Guisado. 
 


